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Parte oficial.

Presidencia del Conseje de üinlstroes
Eeal decreto declarando no ha dMdo sus

citarse la competencia promovida entre 
él Gobernador civil de Burgos y el Juez 
de instrucción de ViUadiego.'-~Fdgina8 
49y60.

Otro decidiendo d favor deja, Autoridad ju~ 
dicial la competencia suscitada entre ei 
Gobernador civil de Ooruña y el Juez de 
primera instancia de GarballOn'-Fdginas 
50dé2 .

Ministerio de la fiuerra:
Real decreto concediendo la Gran Cruz pen

sionada de la Orden del Mérito Militar, 
al General de brigada D. Miguel FrimO 
de Rivera y Otbaneja.'—Página 52.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar, al General de brigada 
D. Domingo Arraiz de Conáerena y Ugar- 
te.—Página 52.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantnria don 
Eloy Moreira y  Espinosa de los Monteros, 
Página 52,

Ministerio de Haciendas
Real orden resolviendo el expediente ins

truido en virtud de consulta de la Dele
gación de Hacienda en Barcelona, a a r  
ca del procedimiento d gue han de ajus
tarse las dependencias provinciales en 
los casos de solicitud de baja en los líqui
dos imponibles de fincas imcritas en el 
Registro fiscal.'—Páginas 52 y 53,

Ü!i!st>iri9 1§ Iistrceetéa FúMIes f iiUga Irti^ i
Real orden dispordmdo se don los ascensos 

de escala y qm  los Pn fe ores nunvra  
riüs úe Ei cuelas Normales que se mencio
nan pasen á ocupar en el escalafón los 
números que se indican.—Página 53.

Ministerio de Fomentos
JSeal orden disponiendo se ejecute por el sis- 

tema de Administración la instalación 
de talleres de Mecánica aplicada d las 
máquinas, para las prácticas de los 
alumnos, adquisición de aparatos, etc., en 
la Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas,—Páginas 63 y 54,

Otra aprobando el contador de energía eléc
trica Westinghouse, de vatioshora, tipo N, 
polifásico,—Página 5á,

Otra Ídem id. id. Westinghouse, de vatios- 
hora, tipo Y,—Páginas 5á y 55,

I nstrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesa
dos en los beneficios de la fundación Co* 
legio de niños y niñas de Santa Susana, 
instituida en las Ventas del Espíritu 
Santo, de esta Corte, por la Excelentisi 
ma señora D.  ̂ Susana Benitez de Lugo 
y Ptrez de Abreu.—Página 65,

Idem id. id. ew los beneficios de la funda
ción Escuela de Patronato de San Ra
fael, instituida por la Excma, señora 
Condem de Torreánaz.—Página 5o.

Ascensos y  nombramientos de personal ad
ministrativo dependiente de este Ministe
rio,.—Página 55.

Direccióu Greneral de Primera enseñan
za.—Nombrando, en virtud de concurso

entre Maestras normales procedentes de 
la Escuda de Estudios Superiores dei 
Magisterio. Profesora numeraria dé la  
Sección de Lfibores de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Burgos, ú doña 
Juana Sicilia y M artin—Página 55,

Idem id, id. Profesoras numerarias de la 
Sección de Letras de las Escuelas Ñor-* 
males Superiores de Maestras de 
res, Huesca y Jaén, á Rosa Bo g y  
Soler, D.  ̂ Carmen Cascante y í t f n i n *  
dez, D,  ̂ Eulogia Gómez y Lf t̂uentCf 
D.® Ana Canalias y Mestres y D,  ̂MfÁria 
Pura de la Concepción Chamorro y San 
Román,—Página 55.

Idem id, id. Profesoras numerarias de la  
Sección de Ciencias de las Escuelas Nor
males Superiores de Maestras de Balea
res y  Navarra, á D,  ̂ María de las Mer-> 
cedes Usúa y Pérez, D.® Ambrosia Con
cepción Majano y Araque y D.® María 
Julia Troncoso y Sagredo.—P dgim  58,

Fom ento.—Dirección GenemI de 
Püblicas.—Ferrocarriles.—Ohrgcmd i á 
D. Miguel Ibern la concesión del ferrocx-  ̂
rril secundario de Jumilla é  Ckzx.-'-- 
Página 56.

A m m  1.®- OOLSAa—OBiiSlf AfORIO OllS- 
TRAL MarBOBOLÓaSOO, — SüBASTASa“-*
Administración P rovincial.

Anhxo 2.®—I diotos,—Cuadros bstadIs-
TIC08 DB

Consejo Suprbho db Guerra v Mari^ 
NA,— Relación de las clasificaciones d e  
haber pasivo hechas por este Alto Cuer‘ 
po al personal que se indica.

Anbso 3.®—Tribunal Suprimo.—B a ^  
DE LO C ivil.—Plie f̂oe 40, 41, 42,43, 44̂  
45 y 46.

PARTE OFICIAL 

m M c u  l E i j o u o  DG m m o s

3. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D, g.,) 
S. M. la Rhma Di^üa Victoris Engenia j  
B3. AA. RR, el Prlneipe de Asturias 8 In* 
fanfes, eonttnñan sin novedad en sn im« 
portante salad.

De ignal benefloio disfrutan las demás 
Versonaa de la Augusta Real Familia,

REALES DECRETOá
En el expediente y autos de competen' 

cia suscitada entre el Gobernador de Bur
gos y el Juez de instrucción de Yilladie' 
gOi de los cuales resulta:

Que instruido sumario de oficio en vir
tud de denuncia remitida al referido Juz
gado por la Fiscalía de la Audiencia Te
rritorial de Burgos contra el Ayunta
miento de Sandoval de la Reina, aparece, 
tanto de ésta como de la previa ratifica
ción de los denunciantes, que la Corpo
ración municipal citada acordó, en sesión 
de la Junta de asociados de la expresada 
localidad, elegir el procedimiento de Ad
ministración municipal para la cobranza 
del impuesto de Consumos correspon
diente al año de 1912, á f̂in de cubrir el 
cupo que á dicho término había sido se
ñalado;

Que en 1.̂  de Enero del referido ejer
cicio comenzaron á poner en práctica el 
procedimiento aludido, realizando el afo

ro de las existencias sujetas al impuesto 
de Consumos, y á las dos ó tres semanas 
de estar en vigor el indicado sistema, y  
en vista del disgusto que en la mayor par
te de los vecinos causaba dicha forma de 
cobranza, convocó el Alcalde al vecinda
rio á una re unión, en la que verbalmente 
convinieron en hacer un repartimiento 
entre todos ios vecinos, asignando á cada 
uno la cuota con que había de contribuir, 
sustituyendo así el sistema de recauda^ 
ción elegido anteriormente por el de re
partimiento vecinal;

Que formada la lista al efecto, fué ex
puesta al público, entablándose algunas 
reclamaciones por varios vecinos, que al 
ser desestimadas por la Junta repartido
ra, recurrieron ante la [Administraoióii
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de Hacienda, la cual resolvió anular este 
fiitimo raparlo por ser ilegal su confec- 
©ión, no obstante lo cual siguieron co
brando las cuotas fijadas en el reparto 
aniüado á los que voluntariam ente las 
pagaban, y á los que ss oponían á hacer
las efectivas les coaecionabau demandán- 
dok s á juicio adm inistrativo hasta que 
é  se resigni'iban á pagar las cuotas, ó si- 
m!iif:ndo la utilización dei sktem a de Ad- 
m inistracióü les imponían creeidir muí- 
Saai que, ante ei temor de que las hicieran 
inefectivas, convencían á los demandados 
á  deeidirge por pagar las cuotas con el 
recargo del 15 por 100 por la morosidad 
m  ©I pago.

Que iníitrüído sumario por el Juzgado^ 
®egún se ha expuesto, y dictado auto de 
procsesamiento contra los denunciados, el 
Gcbarnador, de acuerdo con lo inform a
do por la Oomisión provincial, requirió 
i  aquél de inhibición, fundándose;

Un que con arreglo á lo dkpuesto por 
artículo 154 de la viéente ley Munici

pal, la recaudación y administración de 
loís lcndo!§ municipales está á cargo de 
los respectivos Ayuntamientoé, y se ©feo- 
tiia iá  por sus agentes y delegados, y el 
148 de ía misma Ley istablece que á las 
expresadas Corporaciones compete la 
aprobación dñ bus pre^jupuestcs, los que 
han de exponerse a! público, correspon- 
diancloá los Gobernadores corregir las 
cxtrrdimitaciones legales que hubiese en 
diohos presupuestos, según lo  dispuesto 
en el artículo 150 de la Ley citada;

En que á la Administración correspon
de resolver en prim er térm ino si loa 
Ayuntamientos aplican debidamente la 
iay Municipal, y m ientras ella no de
bida si m  extralim itan ó no de sus facul 
Éailes, existe una cuestión previa, de la 
c u tí depende ó puede depender el fallo 
q m  en su día dicten los Tribunales de 
iM iids.; y

Ea que se está en uno de les casos en 
que por ©xcepoióh pueden los Goberna
dores ^susoitár compéténcia á loa T ribu
nales de justicia, según el artículo 3.® del 
Real decreto do 8 de Septiembre de 1887.

Be invocan en el oficio de que se hace 
mérito varios Reales decretes resoluto
rios de competenoi».

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que ninguna aplicación tiene para la 
juBtifieación de la existencia de la cues- 
ti^ón previa adaánisirativa que se afirma 
en ©1 requerim iento los artículos 146, 
150 y 156 de U  ley Municipal que en el 
mismo se cita, porque el hecho que ha 
dado origen al sumario en cuestión, ni 
hace relación á la formación del presu
puesto municipal ni á extralimitaciones 
legales notadas en el mismo, sino sólo y 
exclusivamenta al mandamiento de pago 
hecho por la Autoridad de un empréstito 
muidoip&i no aprobado legalmente, cuyo 
hecho es imaginable que puede caer den- 
tr<̂  de la sanción del delito definido ep el 
articulo 224 del Oódigo Panal;

En que aun cuando la declaración de 
legalidad ó iiegalid&d del impuesto se 
estimase como cuestión previa que h u 
biese de resolver la A im inistrso ón, es 
evidente qoe en el caso concreto que m o
tiva les autos sería mneoesaria, por cons 
t^ ry a  en aiUcs declarada Im ilegalidad 
por la certificación de la Administración 
da Prcpiedades é Impuestos de la pro- 
vincig; y

En que la ley Orgánica, en su artícu 
lo 2.°, y la d3 Enjuiciamiento Criminal 
en el 10, determinan que la jurisdicción 
ordinaria es la competente paia ©1 cono 
cimiento de Iss causas no reservadas á 
otra ó á la Administración.

Y justificado que el hecho denunciado 
puede ser constitutivo de delito, y facu l
tados por el artículo 198 da la ley Muni- 
pal los vecinos ó hacendados de un pue
blo para denunciar y perseguir cnm inal- 
msnte ante los Tribunales de justicia á 
los Aicalden, Ooneejaleg y asociados, siem 
pre que éstoi en ©i establecimiento, d is
tribución y recauiaolón da los arbitrios 
é impuestos, se hagan culpables de f ra u 
de ó exacciones ilegales, acdon que les 
compete además de los recursos adm inis
trativos iu íoriz idcs por ley,es Inoues* 
tionabie que no ha debido suioitarsa esta 
contienda.

Que el Gobernador, después da oír de 
nuevo á la Gomitión provincial y de 
acuerdo con lo informado por ésta, iosis- 
tió en el requerim iento, resultando de lo 
expuesto el presenta coDílioto, que ha se
guido todos sus trámites:

Visto el artíoülo 198 de la ley Munici
pal, según el cual;

cAdemás da los recursos adm inistra- 
tivós establecidos por la misma ley, cual 
quier vécíno ó hacendado del pueblo tie 
ne acción ante los Tribunales de justicia 
para denunciar y perseguir crim inalm en
te á los Alcaldes, Goacejalas y asociados, 
siempre qué éitos en al est&blacimienío, 
distribución y recaudación de los arb i
trios ó impuestos^ se hayan hecho cu lpa
bles de fraude ó exacciónes ilegales»;

Visto el artículo 10 de la ley de E njui
ciamiento Criminal, con arreglo ai que;

«Oorrespohderá á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causas y 
juicios criminales, con excepción dolos 
casos reservados por las leyes al Senado, 
á los Tribunales de G uerra y Marina y á 
las Autoridades adm inistrativas ó de po- 
licít»;

Visto el artículo 224 del Código Penal, 
por el cual: 

iL a Autoridad que mandase pagar un 
impuesto provincial ó municipal no apro
bado legalmente por la respectiva D ipu
tación Provincial ó Ayuntamiento, será 
castigada con la  pena de suspensión en 
su grad.0 máximo á inhabilitación abso
luta ó temporal en su grado mínimo y» 
m ulta de 250 á 2.500 pesetas», y

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Qobernadorei suscitar contiendas de

competencia en los juicios criminales, á 
no ser que ©I castigo del delito 5 falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la mfsima ley deba deoidir
se por la Autoridad adm inistrativa a lgu
na cuestión previa d© la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hay in  de pronunciar: 

Oonddarando que ei praiente conflicto 
jurisdicdonal S0 ha suscitado con motivo 
de doBunoia form ulada contra el A yun
tamiento de Sandovai de la Reina, por el 
hecho da exigir el pago de cuoían corres- 
pondieníes á un reparto por el impuesto 
de Consumos, cuya oonfecdón m  anuló 
por no ser el autorizado por Is Adm inis
tración de Propiedades é Impiiestcs de la 
provis5CÍa;

Considerando qua si bien á la Admi- 
n istradón  corresponde resolver sobra la 
legalidad ó ilegalidad de un por
©I impuesto de Congumos, desdo co mo
mento en que por la propia Admlsiistra- 
ción ha declarado ia ilegalidad del mis- 
mo, la cuestión previa que en otro caso 
pudiera invocarse h t  quedado definitiva
mente resuelta:

Considerando que tanto por lo expues^ 
to, euanto que de resultar ciertos los he- 
cbos denunciados, pudieran ser constitu
tivos del delito previsto y definido en el 
artículo 224 del Código Penal, cuyo co
nocimiento y castigo corresponde exclu
sivamente á ios Tribunales del fuero or
dinario, es indudable que los denuncian
tes han podido acudir á los citados T ri
bunales, de conformidad á lo establecido 
en el artículo 198 de la ley Municipal; y 

Considerando que no se está, por lo 
tanto, en ninguno de los casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores, 
en consonancia con lo dispuesto en el a r
tículo 3.® délR sa l déoreto de 8 de Sep
tiem bre de 1887, proinover cuestiones de 
competencia á ios Jueces y Tribunales en 
los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de 
mil novecientos treccg

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa,

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Cor uña y el Juez de prim era instan
cia do Carbállo, de los cuales resulta: 

Que en 3 de Mayo de 1911, D. Ramón 
López Luna, vecino de la villa de Lage, 
presentó ante el Juzgado de prim era ins
tancia de Carbailo deinarida en juicio 
ordinario de metsor cuantía obntra el 
Ayuntamiento de la mencionada villa, 

 ̂ exponiendo ios hechos sígúiehtes;
I Que Tomás Martínez Barrál, veóino do
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Sarantef, ask término da! citado Lage, bo 
liíiita doi Á^imtíímieüto en 9 de Febrero 
da 1910 licencia para edifícar nua caga en 
un solar da m  propiedad, sito entre los 
perñ%s primero y quinto de ia seganda 
variante de la earretera da Beño á dicho 
pueblo de L^ga, y reclamado el oportuno 
informe de la Jefatura de Obras PQbiicas 
de la provinoiaj que lo evacuó favoi íible 
menee, el Ayuntament^ , después de oír 
á ia Coinlsién/de Poíida urba.?:a f  rural, 
acordó en sesión de 4 da Abril da dicho 
año concader i  Tomás Marllnez la liceo 
cia golicitadíi coa las coadicioiies 
puestas por ei Íí^geniere-;

Que en vlitud da esta lieenda, Tomás 
Mirlíne^ comsBzó seguidamente la edifí* 
c td o n  de la m m  en ei solar de su pro- 
pieda^l, j  que venía poseyendo eon m u 
chos da írnterloricTad á la feaha en que 
solicitó d 3 la Alcaldía la licencia p^ra la 
obra, Bh\ que ningún vecino la Inte Tum 
piera y mn que el Ayuntamiento le M* 
cler^ ninguna indicación, no obstante 
haber observado por ser pública y paeíñ- 
o t Ja pomñión del Martínez en el indica
do terreno;

Que no teniendo Tomás Martínez sufi 
oientes í eoursos pecuBiarios para conti- 
m iar y term inar la obra comenzada, de- 
termÍBÓ venderla erí ©I c stado en que sa 
encontraba al demandante D. Ramón 
L6p?z LubEjy Ileyáodolo defacto otorgo 
á favor doi ím 26 de Febrero de
1911, ©aoritor¿4 pública d© venta do! mlñv 
y cass en coBStrnccIÓB;

Que m ientras Tomáá'Msxiínez no ven
dió m  físea, n i lo§ veomoi de Serantag 
r i  el AjuBfamieDto de L^ge so speroi" 
bieroü da que aquélla no era de su pro- 
piedad, pero ea el memento que suple 
ron que la h&bía adquirido el demaadiin' 
te, formularon una denuneia que tramitó 
la Alcaldía y que motivó un acuerdo del 
Ay antamiento en 20 de Marzo de 1911, 
anulando y dejando sin efecto el acuerdo 
anterior de 4 de Abril de 1910, por el que 
se concedió la licencia á Tomás Martínez 
para ©diñcar la c tsa de referencia y m an
dando además que las cosas quedaren en 
el sor y estado que tenían, ccnpimándo- 
le con derribar cuanto ediñoase, con la 
m ulta de 15 pesetas y con pasar el tanto 
de culpa á los Tribunales po: resistencia 
y desobediencia á los mandatos de la Au
toridad.

Terminaba la demanda con la sjúpllca 
de que declarara el Juzgado en deñniíiva 
de la propiedad del demandante la finca 
tal como se describía en la eicritura pú< 
blica de compraventa y condenara al 
Ayuntamiento demandado á reconocer
lo así:

Que decretara la nulidad del acuerdo 
del Ayuntamiento de 20 de Marzo de 
1911, dejando, en consecuencia, en todo 
su vigor e l de 4 de Abril de 1910, y

Que acordara por primera providen
cia, y con arreglo al artículo 172 da la ley 
Municipal, la suspensión del citado acuer

do de 20 de Mtrso para evitsir los perjui- 
cií s gravea á irroparables que de í’i"3CU' 
tar^e se irrogarían &1 demandante.

Qaa admitida ia demanda y emplazado 
ei Ayuntamiento p^ra contestación, el 
Gobarnador Ó3 Ooruñg, de acuerdo con 
el informe de la Oomisión provincia!, re 
qoirió do inhibioióa al Juzgado, fundán ' 
dc;g?:

Ea qua á loa A> iintaiidentos compete 
de modo y exclusivo teda cuan
to ae refiere al ré'dafen de g.^rvicios 
de podría V  ̂o 'o qn ^
le á -a oüBPjá -̂íí, coBservación y tlefensa 
de íoá bieaea y doreohcs del pueblo, con^ 
forme á lo dispuesto en los ariículos 72 
y 78 de la TÍgenle ley Municipal y Re^l 
áecjfat ̂  de 15 de Septiembre da 1909;

Qíie el íácuerdo adoptado en 20 de Mar
zo de i9 i l  por 6Í Ayuntamiento, revoca 
torio del de 4 de Abril de 1910, no tuvo 
otro ol jalo que el da rectificar y subsa
nar el error advertido ea dicha resolu
ción p jr rer comunal el terreno sobre e! 
cual se proponía Tomás Martínez cons- 
trn if  una c^aa, hiendo evidente que el 
Ayuntamiento no pedís álsprner ea la 
forma en que lo hizo en favor de gquól 
del lefreno de referencia, sin cumplir 
previamente Jos trámites y fcrmalidadaa 
legales, de aGiserdo coa lo dispuesto en 
ei ariíanlo 85 de ley Municip-il y Rea- 
leg órdenes de 25 de M îyo de 1900 y 19 da 
J íbío  do 190t;

Que tdolacieodo de un vicio da nuli
dad 6i acuerdo de 4 da Abril da 191,0 no 
puede entenderíie convalidado, porque 
no pueden serlo ím  omisiones y írant- 
gresicnes do ley cumetidas al adoptar uu 
acuerdo aimni!gtr?itivo, y por ello pudo 
6i Ayunta miento r^ub$anar tales deñcien- 

de^dennlnanteB de una maniñaBta ia- 
fíacción de Ion preceptos citados;

Que el Ayuntsmieisto a l sdopíisr el 
acuerdo de 20 de M^rzo de 1911, no hizo 
otra cosa que ejercitar las facultades y 
cum plir el debar qaa se deí^rmiiia en 
los citados ariículcs 72 y 73 de la ley Mu 
nicipal, impidiendo lansurpación recian 
ta del terreno comunal que se trats, 
lo cual constituye m ateria propia áe la 
Administracióc, en consonancia con lo 
dispuesto en dichos preceptos y lo ean- 
clonado por constante jurisprudencia, 
sin que la jurisdicción ordinaria pnsda 
invadir eatas atribuciones, pues los inte- 
resudes deben utiliz&r ©n el orden admi 
nistrativo el recurso de alzada que auto
riza el artículo 171 de la ley Municipal.

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando:

Que sin prejuzgar si el demandante es 
ó no dueño deí terreno sito entre los per
files primero al quinto da la segunda va
riante de la carretera de Buño á Lage, 
en que comenzó á edificar la casa auto
rizada por el Ayuntamiento, porque esta 
apreciación no puede hacerse en un In
cidente da 00 aíip otan ola, lo cierto es que

en la demanda se ejercí U una acción real 
reivindioatoria para que d̂ iobî re dicho 
predio de la propiedad del demandante 
y S6 condene al referido A^yuntamisnlo & 
reconocerlo así, y que el documento ea 
que ge funda es ua título, causa hábil 
para la adquisición del dominio, porque 
consisto en copla autorizada de una es
critura púbíici»;

Qae una de l&s faunuades eganciales 
del domiolo eá 1& de exoiuir da la cosa á 
todoj? aquellos á el propietario

havJi «lOYícailíio algún derecho gar^n- 
tizado por la acción reí vinaioaloria lípioa 
y característica del dcminio y sitUoioiLS- 
da exprasi£mente por el arííciilo 848 del 
Código Civil; de lo qua se deduce quo M 
acción ejercitada por el demandante, por 
ser de esa clasa, es da índole omit. oto- 
mente ^olvil y se íanda en título de la 
misma naturaleza;

Que siendo innegable @1 carácter civil 
del derecho controvertido, también ea 
evidente la com peteaak de la jurisdio- 
ció £5 ordinaria para cor caer dal mismo, 
según ios artículos 76 de la Constitución,
2.® do la ley Orgánica del J^oder judicial 
y 51 de la de E a ju id a  niento Civil;

Que entre las facultades concedidas á 
los Ayuatamientoik por los artículos 72 
y 73 do la ley Municipal, oitadcs por la 
Autoridad req^Jronte, no está ni puede 
estar ia ?ie rasclver acarea da cuestione» 
de í^óíúa d ^ ii oomo la de que se trsilai 
porque entoficeg habría q^e borrar da 
nuestra iegisiadósi el artíouio 51 c ila ío  
de la iay de Enjuimamiento Civil, que 
atribuye á la jurigdicoion ordinaria el 
ocnooimianto da los negooios aivileg, y 
ei 10 de la Oonstituoion y 849 del Código 
Oivli, quf, conseauantss cjors al respeto al 
derecho de propiedad, disponen que na
die puede iser privado de éi iino por A u
toridad oompaíente y por causa juitifiaa- 
da do utilidad pública, previa siempre la 
correspondiente indemnización.

Que pl Gobernador, de aouordo con lo 
nuevamente informado por ia Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo exp>aesto el presenta 
confiicto, qu • ha seguido sus trámites:

Visto el a dculo 2 ° de la ley Orgánica 
del Poder j iioial, según el cual;

<La pote¿ id de aplicar las leyes ©n lo» 
juiaica civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresp:n- 
derá exclusivamente á Io3 Jueces y Tri* 
bunales»:

Visto el ariíoulo 172 de la ley Munici
pal, que dice:

«Los que se crean perjudicados en su» 
derechos civiles por los acuerdos de loa 
Ayuntamientos, haya sido ó no suspen
dida su ejecución, en virtud de lo dis
puesto en ios artículos anteriores, puede 
reclamar contra ellos msdiauíe dem.an- 
da ante ei Juez o Tribunal competente,' 
según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, diepongan las Layss. Eí Juez ó
Tribüaal qaa aniicíida en vi a iu '-ií p i i -
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de sfíspender por prim era providenci», á 
petición del interesado, la ejecución del 
acuerdo apelado, si ya no hubiese sido, 
según lo diapuesto en el artíeulo 170, 
cuando á su juicio proceda y ccuvenga, 
á fin de evitar un perjuicio grave é irre* 
parable». Para  interponer esta demanda 
se concede un plazo de treinta días, des
pués de notificado el acuerdo ó com uni
cada la suspensión en su caso, pasado el 
cual sin haberlo verificado, queda esta 
Buspensión levantada de derecho y con* 
tentido  el acuerdo»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha promovido con m otilo  de 
la  demanda en juicio ordinario de me
nor cuantía, form ulada por D. Ramón 
liópez Luna, vecino de Lage, contra el 
Ayuntamiento de la misma villa, sobre 
deolaraoión de propiedad de una finca 
que asegura el demandante le pertenece, 
y  para que se decrete la nulidad de un 
acuerdo del Ayuntamiento, por el que 
80 había revocado otro anterior conce 
d ien áo  licencia para edificar una casa en 
la  ñuca de que §e trata.

Que atendidos loi términos de la cues» 
tióa planteada en la demanda, es eviden
te que por la naturaleza misma da la ac
ción ejercitada, cuyo fundiamenío se 
haee arrancar da títulos de carácter esen
cialmente civil, la competencia para co
nocer de aquella con arreglo á las Leyes 
jio puede ser otra sino la propia y exclu 
siva de los Tribunales del fuero común.

3.° Que la Ley faculta á todo el que 
S0 crea perjudicado en sus derechos civi 
Ies por los acuerdos de los Ayuntamien
tos para que pueda reclam ar contra ellos, 
snediante demanda ante el Juez ó Tribu- 
p a l competente.

4 o Qus la Administración sólo tiene 
íacu lta í^^  conservar el estado po 
scsoiio do sú5 bienes y rechazar las ins 
trucoiones recientes, pero no para rescí- 
ver sobre el derecho de ptOP^edsid funda 
do en títulos de naturaleza civlí.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Veogo en docidir esta competencia á 
favor de la A uíoridadjudicigl.

l)^.do eij Palacio á cuatro de Octubre 
éa m ü Bovedaatos trece.

A u ro N s a
E l Presidente del Consejo de Ministros,

álvaro Figueroa.
  • '  -

i i a S T E M O  DE l A  tíüE R E A
' '  KEJLLES DECRETOS
En considaraoión á las circunstancias 

que concurren en el General do brigada 
D. Miguel Prim o de Rivera y Orbaneja, á 
los extrñf fdin&rios servicios da campaña 
que ha prestado al frente de su Brigada 
en las oparaciones efectuadas en las in- 
paediaciones de Tetuán, y muy espcciaL

mente á  los méritos que. ha contraído en 
los combates sostenidos les días 11, 12, 
15,18, 22 y 24 de Jun io  último, demos- 
t r a n d o  excepcionales condiciones de 
mando,

Vengo en concederle, á propuesta del 
AUo Comisario de España en Marruecos, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz, pensionada, de la Or
den del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios de guerra, con la an ti
güedad del citado día 24 de Junio.

Dado en Palacio á dos de Octubre de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

igustín Luqoe.

En consideración á las circunstancias 
qu© concurren m  ©1 General de brigada 
D. Domingo Arráiz áe Conderena y lig a r
te, y á los extraordinarios «servicios de 
campaña que ha prestado en Im  inme> 
diaciones de Tetuán desda el 11 si 24 de 
Junio último, concurrieBdo á diferentes 
operaeionea y hechos de armas, en qu© 
ha demostrado sus excelentes cualidades 
m ilitares,

Vengo m  concederle, á propuesta de! 
Alto Comisario d@ España en Marruecos 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
lita r designada para prem iar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á dos de Octubre de 
m il novecientos trece.

áXJPONia
El Ministro de la Guerra,

iín L

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Coronal da Infantería 
D. Eloy Moreira y Espincsa de los Mon
teros, á los distinguidos gervicios que ha 
prestado en las operacionei efectuadas 
en las inmediaciones de Tetuán, y muy 
especialmente á su  bizarro com porta
miento y ai mérito que contrajo al freníe 
(Je una columna en ei combate sostenido 
el díá 24 de Junio último, en el que re 
sultó herido,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Alto Comisario de España en Marruecos 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de brigada, con la 
antigüedad del citado día 24 de Junio.

Dado m  Palacio á dos de Octubre de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agostía Lupe.

i l l S T E E l O  m lA C ÍE A lá
REAL ORDEN 

lim o. Sr.; Remitido á informe del Otn 
lejo de Estado en pleno el expediente 
instruido á virtud de consulta de la De
legación de Hacienda en Barcelona acer

ca dei procedimiento á que han de ajuS' 
tarse las dependencias provinciales en 
los casos de solicitud de baja en los l í
quidos imponibles de fincas inscritas en 
el Registro ñ s0al, ha emitido el dictamen 
siguiente:

«Exomo. Sr.: Da Real orden, comunica' 
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido rem itido á informe de este 
Consejo en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta:

»Que la Delegación de Hacienda de 
Barcelona eleva consulta á la Subsecre
taría  de ese Ministerio acerca de los pro 
cedimieníos á que han de ajustarse las 
dependencias provinciales en los casos 
de solicitud de bsja en liquides im poni
bles de fincas inscritas en el Registro fis
cal de edifioloa y solares durante el pe 
ríodo de comprobación:

»Qae la Sección de catastro de la Sub
secretaría de ese Ministerio informa en 
el sentido de que procede la admisión de 
las altaracioneai en los líquidos im poni
bles que repreienían, á juicio del a rq u i
tecto qu© efectúe la comprobación, baja 
justifioáda por miooraaión de la capaci
dad productiva da las fincas, debida á 
causas naturales y permanentes, si bien 
con la neoesaria oondiciión da que únicn- 
mente pudieran adm itirse en el moman- 
to preciso de comprobar cada uno de los 
inmuebles:

>Que la Intervención General y la Di
rección de lo Contencioso estiman im 
procedente la admisión de bsj&s de esa 
índole en un período de comprobación 
de los Registros fiscales de la riqueza u r 
baña, sin que esto sea obstáculo, á juicio 
de la de lo Contencioso, para que se ad 
mitan los aumentos en los líquidos im 
ponibles por consecuencia de declaración 
de los contribuyentep:

»Qu6 la Subsecretaría de ese Ministe
rio, en vista de la disparidad de criterio 
que queda expuesta, eleva la consulta á 
la resolución de V. E., m anifestando su 
conformidad con la propuesta de la Sec
ción de Catastro:

»Que con fecha 27 de Mayo último, la 
Comisión perm anente da este Consejo 
emitió informe en el sentido de ser p ro 
cedente resolver con carácter general que 
durante el período de comprobación de 
los Registros fiscales de edificios y solares 
no son s^dmisibles reclamaciones de los 
contribuyentes que tiendan á variar la 
riqueza registrada, fundándole en dism i
nuciones de alquileres ó arrendam ientos 
ó en otras causas de índole económica, 
pues según establece el artículo 13 de la 
ley de 29 de Diciembre d© 1910, una vez 
regictr&da ó am illarada la riqueza u rb a 
na, no se aceptarán más variantes que las 
que íunáen tn  aumentos ó dism inu
ciones de la capacidad productiva da ias 
fincas, debidamente justificados.

en tal estado, V. E. se ha servido 
disponer que informe este Consejo en 
pleno.
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>Lo8 artículos 15 y 16 del Real decreto 
de 5 de Enero de 1911, y de cuya inter
pretación se trata, no dejan lugar á duda 
respecto á que una vez terminada la com< 
probación de un registro fiscal de edifi
cios y solares, no podrán ser revisados 
los productos asignados en el mismo á 
los inmuebles hasta transcurridos cinco 
años desde la fecha en que se terminara 
la comprobación; á que en ese período 
no se admitirán otras causas de altera
ción en el líquido imponible de las fin 
cas urbanas que las que se funden en la 
construcción, ampliación ó redacción de 
las referidas fincas, y á que tampoco se 
admitirán alteraciones de los líquidos 
imponibles de los inmuebles en los Re
gistros aprobados, pero no comprobados, 
ni en la riqueza urbana amillarada, sino 
por las causas ya referidas,

>Ahorabien; la duda á resolver en el 
presente expediente es si durante el pe
ríodo de comprobación ó mientras la 
comprobación se está efectuando, pueden 
acordarse altas ó bajas á instancia de los 
interesados, en los líquidos imponibles 
por aumento ó disminución de alquileres 
y arrendamientos ó por otras causas de 
índole económica.

>Esta duda, debida á falta de precisión 
en las disposiciones del citado Real de
creto, se desvanece sin más que tener en 
cuenta el precepto legal. En efecto, el ar
tículo 13 de la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, que reformó las disposiciones que 
regulaban la Contribución territorial, 
dice:

«Las variaciones en la riqueza urbana 
registrada ó amillarada, solamente po
drán aceptarse por aumento ó disminu
ción en la capacidad productiva délas 
fincas, debidamente justificadas por los 
medios que establece el Reglamento,

>Oada cinco años se revisarán los pro
ductos de la riqueza urbana.»

»De este precepto resulta con toda cla
ridad (1 propósito del legislador de no 
admitir altas ni bajas que no tengan re
lación con la capacidad productiva de la 
finca, después de incluida éita en el Re
gistro fiscal ó amillarada, respondiendo 
así á  la necesidad de evitar las perturba^ 
cienes constantes que de otra sherte se 
producirían en los Registros, dificultando 
la labor de comprobación.

dEu su  consecuencia, se contraría el 
precepto legal si se aceptan para el pe 
río do de comprobación del Registro altas 
y bajas que no tengan por fundamento 
la construcción, ampliación ó reducción 
de las finoaíf, pues la Ley, como acaba de 
verse, dice que estas variaciones no po
drán aceptarse en la riqueza urbana re- 
g isted a  ó am illarads, y sólo cada cinco 
a ñ o s  se  revisarán ios productos de esta 
clase de riqueza.

»Sí sostiene en este expediente ápO' 
yán dose en el último párrafo del artícu' 
lo 16 del Real decreto de 5 de Enero de 

que supuesto ^ue la Admipistr««

ción se reserva la facultad de comprobar 
las declaraciones del contribuyente tan 
pronto como adquiera el convencimiento 
de la inexactitud da éstas, ya sea por ex
ceso ó por defecto, debe restablecer la 
verdad en toda su integridad.

»En esta consideración se pretende 
fundamentar la posibilidad de aceptar 
altas y bajas al contribuyente para te
nerlas en cuenta durante el período de 
comprobación. Pero tal argumento parte 
de un equivocado concepto de la facultad 
de comprobar por parta de la Adminis
tración. La comprobación en materia tri
butaria no significa otra cosa sino el de
recho de la Administración de cerciorar
se de que no se han lesionado los intere
ses del Tesoro al declarar el valor de la 
basa tributaria, pero en modo alguno la 
obligación de subsanar y corregir los 
errores cometidos por el contribuyente, 
en cuanto éstos no redunden en perjui
cio de la Hacienda pública,

>E1 último párrafo del artículo 16 del 
Real decreto que se comenta, debe, pues, 
interpretarse en el sentido de que !a Ad
ministración salva BU derecho de corre
gir los errores que en perjuicio del Teso
ro puedan babearse cometido en la for
mación del Registro Fiscal por equivoca
ción ó malicia del contribuyente al hacer 
su declaración, pero no cabe suponer en 
modo alguno que con esas palabras se 
haya querido dejar expedito el derecho 
á formular altas y bsjss por razones de 
índole económica en el período de com
probación, pues esto, según queda dicho, 
sería contrario á la letra y espíritu de la 
Ley.

»Por lo expuesto, este Consejo en ple
no, haciendo suyo el dictamen de su Go* 
misión permanente, opina que procede 
resolver con carácter general que duran
te el período de comprobación de loa Re
gistros fiscales de edificios y solares no 
son admisibles las reclamaciones de los 
contribuyentes que tienda á variar la ri
queza registrada, fundadas en disminu
ciones da alquileres ó arrendamientos ó 
en otras causas de índole económica, 
pues, según establece el artículo 13 de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, una vez 
registrada ó amillarada la riqueza urba* 
na, no se aceptarán más variantes que las 
que ae funden en aumentos ó disminu
ciones de la capacidad productiva de las 
fincas, debidamente justificados.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rbv 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el miimo se 
propone.

Da Real orden lo comunico á V. 1. para 
su cohocimiento y efectos procedentes- 
Dios guarde á V, 1. muchos años. Ma
drid, 5 de Septiembre de 1913.

SUABBZ INCLAN. 
Señor Subsecretario del Ministerio de

Hacienda.

MINISTERIO RE INSTRUCCION PÜRIICJ
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo fallecido en 28 de 

Agosto último D. Próspero Martín y A l
menar, Profesor numerario de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Las Cal
mas (Oanarias);

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se den los ascensos de escala 
y, en su consecuencia, que D. Serafín Gon
zález Ocenda y D. Evaristo Vázquez Par
do, Profesores numerarios de las Escue
las Normales de Alava y Sevilla, respec
tivamente, pasen á ocupar los números 97 
y 117 en el escalafón provisional, con la 
antigüedad de 29 de Agosto último y 
sueldo anual desde dicho día de 4 500 pe
setas el primero y 3.500 el segundo, y

2.® Que el sueldo del Sr. Vázquez se 
satisfaga totalmente con cargo al vigente 
Presupuesto del Estado, y el del Sr. Gon
zález en la siguiente forma: 3.000 pesetas 
directamente por la Diputación Provin
cial de Alava desde la fecha en que tomo 
posesión del cargo de Profesor numera
rio de la Escuela Normal de dicha pro
vincia, y las 1.500 restantes con cargo al 
Presupuesto del Estado, por el cual le  
deberá ser satisfecha asimismo la dife 
rencia de sueldo desde el 29 de Agosto 
último hasta el día que <;ese en el cargo 
de Profesor numerario de la Normal de 
Santiago.

Da Real orden lo digo á V. 1, para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense- 

fianza.

M IIS T E R IO  RE FOMENTO
REALES ÓRDENES

limo. Sr: Aprobado por Real orden de 
esta fecha el adjunto presupuesto, á jus
tificar, para gastos de todo género que 
ocasione la instalación de talleres de me
cánica aplicada á las máquinas, para las 
prácticas de los alumnos, adquisición de 
aparatos, etc., en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas, cuyo presupuesto 
ha sido remitido en 24 del actual á este 
Ministerio por el Director de la citada 
Escuela,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, se prescinda de la subasta y sa haga 
este servicio por Administración, y al 
efecto la Ordenación de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio libre al H a
bilitado de dicha Escuela la cantidad do
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lOJOO pesetai, á q^e ^seiande ei presu = 
puesto aprobado, exteadiondo á fa?or del 
miamo el oportuno libram iento con c a r 
go al capítulo 10. artículo 1.°, concepto 22 
dol presupuesto vigente, debiendo josti* 
floaree la iavergión da ía expresada suma 
en ia forma y plazo qua están prevenidos.

2,° Que en cumplimiento d© lo orde
nado en ©l artículo 2.® Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886. se inserte 
esta Real orden en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Da Real orden lo comuaico á V. I. 
para su conocimiento y demás eíectog. 
Dios guarde á V. I. muchos años* Ma- 
i|rid, SO de Septiembre de iOlSt.

GASSET.
Señor Director general do Agriouitiira^ 

Minas y Montes.

lim o. Sr.: Vista la instsncia elevada por 
D. Arturo Firm inger, como Representan
te do la Sociedad Britich W estlnghouse 
eleotrb?, de Manchsster (Ingíaterrs?), en 
solicilud dé que se aprueba el contador 
de energía eléctrica W ostingbouio, de 
vatios hora, tipo N. pt lifásioo:

Vietas las Memorias y planos al efecto 
preaeiitador.

Viato el informe favorable de la Veriñ- 
oaofóa oficial d© (sontadorés eléctricos d© 
Madrid:

V i^as la s  Instrucciones reglamea- 
tallas:

Ccmdderando que al aparato de que se 
traía reúna las condicioneiÉ necesarias 
prira ser admitido,

B, M. qI E e y  (q, D. g.)* de conformidad 
con lo propuesto en su Informe por !a 
Verificación oficial de Madrid, ha tenido 
á bien disponer:

1*̂  Aprobar el contador de energía 
eléctiioa Wesíinghouae, ds vatios-hora, 
tipo N, polifásico.

2.° Qua se devuelva á D. Arturo F ir 
m inger un ejemplar de las referidas Me
morias j  pianos, con la correspondiente 
nota de aprobación.

8.  ̂ Que el aparato do referencia llave 
una inscripción legible al exterior, en la 
que se exprese el sistema á que pertene 
ce, el nombre del alquilador ó vendedor 
y un número do orden, que deberá gra 
baria en cualquier pieza interior del apa
rato.

4.  ̂ Que so rem ita á la Escuela Espe
cial da Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, un modelo del aparato d eq u e  
se tra ta ,y

5.  ̂ Que estas resoluoiones, con la fo r
ma de comprobación y verificación del 
aparato, se publiquen en la G a c e ta  d e  
M adrid  y Bokiin de esto Ministerio.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Octubre de 1913.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo,

Fürmu á& vwiftcamón y mmpírabmiún
úe ñbtñ íhparatú.

1.° En Ies Laboratorios donde le  ha 
de veriñotr ©st© tipo de contadores, sa 
dispondrá de tres reskteneias graduables 
que perm itan esttblaoer circuitos trifási 
eos desequilibrados y puodsn absolver 
una poteneia fg-aal á la m áxim t para que 
puedan ser utilizados los cciitaiores que 
hsyan da ser venñaaáos en ©i Labora
torio.

Ssrá qua existan dos^vtóm©'
tros que puedan medir hasta dicha po
tencia máxima y cuyo error lea inferior 
á 1 por ICO, ó bien un iolo vatímetro es* 
p ed f 1 para mecidas en circuitos deuequi* 
librados, con el mismo error máximo. 
Además se dispondrá de un buen cuenta* 
gegundog.

2.® La verificación en los Labórate * 
ríos se hará de idérúiaa manera qu.e se 
haee sctualmsnte la da los contadores 
motores?, m  deoir, uq compararán Im  leQ- 
tu rss do los vatímetros 6 de! viitímetro 
de que se h i  hecho B5.enaión en el parra 
fo aníerdor con las indictciouas del con 
tador, montando sq^óilos y ésto sobre un 
mismo circuito trifásico formarlo por Jaa 
resistenoiss antes citadas y sa procederá 
en la forma detallada m  ei arlíoulo 56 üe 
las vigentes Instrucdones reglamenta 
rías p^ra el servicio de veriñctción da 
contadores do elactriaidad. ^

La verificación on domicilio sa 
efectuará de! mismo modo, pudiéndose 
reemplazar las resistencias por recepto* 
res dé la instalación m  que b& haya m on
tado el coiétador.

4,® CíOmprobaeion se ejeoutaiá cer- 
cforáadoge de la buena ooloctdón del 
contado? ©n su tablero y fijándose ©n el 
buen estado de k s  pracmíoa colocados 
m  la verificación en el Laboratorio; te r 
m inará la operación contando el tiempo 
que tarda el eja en dar un núm^^ro de re 
voluciones y comparáudo el BÚnaero de 
vatios que ae-usen los aparatos de medida 
con los que acusarla al contador ai cabo 
de una horg, que vendrían dados por la 
formula

W  =  *
3 600 X  N

S
■K

En donde N es el núm ero de revolu
ciones y K una constante para contador 
que i?idica el número úe vatios hora que 
señala el totalizador por revoíuoión del 
eje.

5.  ̂ Para precintar el contador, el Ve 
riflca lor fijará la posición de las piezas 
de hierro qu© forman Iss derivaciones 
magnéticas da loa flujos producidos por 
las bobinas derivadas y la oposición de 
los dos imanes permanentes que obraran 
en los dos discos.

Si ©1 Verificador lo juzga conveniente, 
podrá precintar el contador exterior 
mente, para lo cual precintará los torni
llos que sujetan la envuelta del aparato, 
no siendo entonces preciso sellar inte 
riorm ente loa órganos de regulación del 
mismo.

Finalmente, el Verificador deberá co* 
locar en lugar bien visible de la envuel
ta una etiqueta en que conste el número 
dol aparato y fecha de la verificación, 
cuyos datos anotará al efectuar dicha 
operación; al realizar lá  comprobación 
en domicilio anotará en (a misma etique
ta la fecha de la comprobación y las sa 
ñas del domicilio en que se ha montado 
e! contador, así como el nombre del abo
nado»

lim e. Sr.: Y iita la iasts-ueit e k v a d a . 
por D. Arturo Firm ingar, como represan** 
taate de la Socisdad Bdtich Westinghou- 
ge eleoíric, de Maachester (Inglaterra), en 
solicitud de que se aprueba ©1 contador 
eléctrico WeiÜBghousa, de vatioshora, 
tipo Y:

Vistas las Memcrias y planos al efecto 
presentados:

Visto ©1 ÍBÍorme favorable de la Veri
ficación c-fidál de ccníidoros eléctricos 
de Madrid:

Vistas las lustrucciones reglamenta- 
rk s :

Oonslderando que él sp ira to  de que se 
trata reúne k s  condioiones necesarias 
para ser admitido,

B. M. el Re¥ (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto en su inform e por Ja  
Vériñcación ofioia! de Madrid, ha tenido 
á bien disponer:

1.° Aprob&r el contador de energía 
eléoirioa Wegíinghouge, de vatioshora, 
tipo Y.

2.° Q m  se devuelva á D. Arturo F ir
m inger un ejemplar de Im referidas Me
m orias V planos con i a correspondiente 
nota da aprobaaióu.

3.  ̂ Qoe ei tp ira to  do referencia líeve 
una iíisorlpdón legible al exIfTlor, en la 
que se exprese ©1 sistema á que pertene
ce, el nombre del alquilador ó vendedor 
y un número de orden, que deberá g ra 
varse en cualquier pieza interior del apa
rato.

4.® Que se rem ita á la Escuela Eipe- 
d a l de Ingenieros de Oamlnos, Canales y 
Puertos un modelo del aparato de que se 
t r a ta ;y

5.° Que estas resoluoiones, con la for
ma de comprobación y verificación del 
aparato, se publiquen en la G a c e ta  d e  
Ma d r id  y  BohHn Ofizial de esta Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. I, para en co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid, 4 de Oc
tubre de 1913.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Eorma de vtríficGitión y comprobación 

de este aparato,
1.® En los Laboratorios donde se ha 

de verificar este tipo de contador, es pre
ciso que haya; un amperímetro cuya in
dicación m lxim a sea por lo menos igual 
á la intensidad correspondiente á la ple
na carga del contador y cuyo error má
ximo sea de un medio por ciento para 
dicha lectura; un voltímetro con las mis
mas condiciones, y un buen cuentase
gundes.

Los dos primeros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcance 
hasta la plena carga del cortador y cuyo 
error límite sea inferior á Uno por ciento.

2.® La verificación en ios Laboratorios 
se hará de idéntica manera que se hace 
actualmente la de los contadores motores; 
es decir, ec Intercalsrá en el circuito del 
contador las lám ptras, ©1 amperímetro y
el YoitímelTo (ó ei vatímetro si se emplea
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este último aparato), f  se compararán las 
indioaciones de éstos con las del contador 
en la forma detallada en el artículo 56 de 
las vigentes Instrucciones reglamenta
rias para el servicio d© Verifícaoión de 
los contadores de eleotriddaáa

Si se colocaran varios ©n serie, será 
preciso que m m  de igual capacidad, y se 
cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo ñno, de m anera que la 
diferencia de potencial sea la misma en 
todos ios contadores de la serie? se elim i
nará así ©1 error que proviene de la caída 
de tenaión ©n cada aparato.

Finalmente, se cerciorará de que las 
indicaciones de las revoluciones áñl disco 
corresponden con las d© los kilovatios 
anotados.

3.® Ds idéntica m anera s@ realizará la 
veriñoación en los domicilios particulares

Si ©1 circuito de prueba presenta auto 
inducción, será necesario emplear como 
aparato de medida el vatímetro, j  nunca 
©1 voltímetro y amperímetro.

4.® La comprobación dél contador se 
©jeoutará cerciorándole de la buena colo
cación del contador en su tableroj fiján* 
dcse muy especialmente en el buen esta
do del precinto colocado en la verifica
ción en eí Laboratorio (cuya disposición 
se detallará en seguida).

Terminará la operación viendo ©I tiem
po que tarda el disco en dar un número 
determinado de revoluciones y compa
rando la media de la lectura de los apa
ratos, antes y después de la operación, 
con la que acuse al contador.

5.® Para precintar el contador, el Ve
rificador sellará los siguientes órganos 
de regulación; bobinas inductoras del 
motor y bobiuas del inducido, marcando 
además sobre el disco Foucault la pro
yección de los extremos de los imanes, á 
fin de conocer la posición que ocupan 
éstos respecto del disco, y, por tanto, la 
energía del freno, y, finalmente, sellará 
el tornillo de regultción de la bobina 
compensadora.

i i  el Veriñoador lo juzga convenciente, 
precintará la tapa general del contador, 
dejando que la Compañfá sum inistrado
ra  de ñuido precinte á su vez la tapa qüe 
defiende los term inales del aparato y la 
del colector, no siendo preciso entonces 
sellar interiorm ente los órganos de re 
gulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyos 
datos anotará al efectuar dicha opera
ción; al realizar la comprobación en do
micilio anotará en la misma etiqueta la 
fecha de la comprobación y las señas del 
domicilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abonado

iD M M S T R Á G íO H J E S T M i
M INISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

S u b s e c r c t a r l d .
Visto el expediente incoado por la E x

celentísima señora Marquesa viuda de 
Aguilafuente, solicitando sea clasificada 
como de beneficencia particular la f u n 
dación Colegio da niños y niñas de Santa 
Susana, instituida en Ja» Ventas del Es
píritu  Santo, de esta Corte, por la Exce
lentísim a señora D.”* Susana Benítez de 
Lugo y Pérez de Abreu.

Esta Subsí>eretfiría se ha servido d is
poner la audiencia d© los representantes 
interesados en los baneñcios de la insti
tución mencionada por u n  plazo da quin
ce días, á  contar desde e l s ig u ie n te  á la 
inserción de e s te  f in u n c io  e n  la G a c e t a  
DE Ma d r id , durante e l c u a l  tendrán de 
manifiesto el expedienta en la Sección 3.® 
d e  la Subaecreta? íá  de eite M in is te r io .

Madrid, 25 de Septiembre de 1913.=^El 
Subsecratario, 'Wayier,

Visto el expedienta incoado por la Ex
celentísima gefíora Marquesa viuda de 
Aguilafuente, solicitando sea cladficada 
como de beneficencia particular la fun 
dación Escuela de Patronato de San Ra 
fael, instituida por la Exomaí señora 
Condesa da Torreánsz,

Esta Subsecretaría se ha servido dis
poner la audiencia de los representantes 
é interesados ©n los beneficios de la ins 
tituoión mencionsida por un plazo de 
quince días, á  contar desda el siguiente 
á la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  DE Ma d r id , durante ©1 cual tendrán 
da iBaniñesío el expedienta en la Sec 
oién 3.^ de la Subsecretaría de este Mi
nisterio.

Madrid, 25 d© Septiembre de 19i3.=“El 
Bjxbsecretario, Weyler.

Por Real orden de 26 de Septiembre 
último, y con arreglo á  lo dispuesto en 
el artículo 5.” de la ley d© 4 de Junio d© 
1908, ha sido tsoendido D. Ramón Martí 
nezy  yivas, en turno da antigüedad, á 
Auxiliar adm inistrativo del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con e sueldo anual de 1.500 
pesetas y destino á  la Biblioteca da la 
Fi^cultad da Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo que prescri 
be el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la citada ley,

Madrid, 6 de Octubre de 1913.=E1 Sub
secretario, Fernando Weyler.

Por orden de 26 de Septiembre último, 
y con arreglo á lo que previené el a r
tículo 8.° de la ley de 4 de Junio da 1908, 
ha 8ido nombrado Escribiente do la Es
cuela Industrial de Béjar, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, D. Marcos Olivito 
y García, excedente de igual sueldo, que 
solicitó oportunam ente su reingreso.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la ley citada.

Madrid, 6 de Octubre de 1913.—EI Sub
secretario, Fernando Weyler.

m r e c c i é n  G e n e r a l  
d e  F r i m e r i s  e n s e ñ a n z a .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso entre 
Maestras normales procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio, Profesora num erarla de la Sección 
de Labores de la Escuela Normal Supe
rio r de Maestras de Burgos, con ©1 sueldo 
anual de 2.500 pesetas, á D.^ Juana Sici
lia y Martín, propuesta por el Olaustro 
de Profesores de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio con el núme
ro 5 de la lista de calificaciones de dicha 
Seoeión, formada al acabar el curso de

1912 á 1913 en cumplimiento de los ar3 
tículos 68 y 69 del Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1911.

Da Real orden, comunicada por el se*
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu ar
de á V , S. muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1913 = E l Director general inte
rino, Fernando Weyler.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

iladolid.

En virtud da concurso entre Maestras 
Normales precedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora numerarífi de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Baleares, con el 
sueMo anual de 2.500 pesetis, á D.  ̂Rosa 
Roig y Soler, propuesta por el Olaustro 
de Prcfesores de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio con el núme
ro 5 de la lista de calificaciones de dicha 
Sección, formada al acabar el curso de 
1912 á 1913, en cumplimiento de ios a r 
tículos 68 y 69 del Reai decreto de 10 de 
Septiembre de 1911.

Da Real orden, común loada por el se
ñor Minktro, lo participo á  V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos año». Madrid, 2 de Oc
tubre de 1913.=EI Director general in te
rino, Fernando Weyler.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

En virtud de concurso entre Maestras 
Normales procedentes de la Escuela de 
Estadios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nom brar Profesora num eraria de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Baleares, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.^ C ar
men Cascante y Fernández, propuesta 
por el Ciaustro de Profesores de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio con el número 4 de la lista do cali- 
flcaoicnes de dicha Sección, formada al 
áoabár el cursó de 1912 á 1913, en cum
plimiento de los artículos 68 y 69 del 
Real decreto de 10 de Sapiiembre de 
1911.

E» asimismo la voluntad da S. M. que 
h ts ta  tanto que figuren en el presupues
to del Estado los créditos suficientes para 
abonar dichos sueldos en su totalidad lo 
perciba la interesada en la siguiente for
ma; 1.500 pesetas con cargo al presupues
to general, y las otras l.OOD direotsmente 
por la Diputación Provincial da Ba
leares.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre de 19ia.=El Director general inte* 
riño, Fernando Weyler,
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

En virtud de concurso entre Maestras 
Normales procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nom brar Profesoras num erarias de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Huesca, con el 
sueldo anual da 2.500 pesetas cada una, á  
D.‘ Euiogia Gómez y Lafuante y D.‘ Ana 
Canaliai y Msstres, propuestas por el 
Olaustro de Profesores de la Escuela da 
Estudios Superiores del Magisterio con
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08  números 6 y 10, respectivamente, de la 

lista de califloaciones de dicha Sección, 
formada al acabar el carao de 1912 á 1913, 
en onmplimiento de los artículos 68 y 69 
del Real decreto de 10 de Septiembre de 
1911.

De Real orden, ocmnnlcada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gnar* 
de á y . S. muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1913.—EI Director general inte
rino, Fernando Wey 1er,
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza,

En virtud de concurso entre Maestras 
Normales procedentes da la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Jaén, con el sueldo 
anual de 2.500 peseras, á D,® María Pura 
de la Concepción Chamorro y San Ro
mán, propuesta por el Claustro de Profe
sores de la Escuela de Estudios Soperio- 
res del Magisterio con el número 7 de la 
lifita de calificaciones de dicha Sección, 
formada al acabar el curso de 1912 á 1913, 
en cumplimiento de los artículos 68 y 69 
del Real decreto de 10 de Septiembre de 
1911.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
concoimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1913.—EI Director general inte
rino, Fernando Weyler.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

En virtud de concurso entre Maestras 
normales prooelentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de la Sec
ción de Ciencias de la Eacuela Normal 
Superior de Maestras de Baleares, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.* Ma
ría de las Mercedes Uíúa y Pérez, pro
puesta por el Claustro de Profesoras de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio con el número 14 de la lista 
de calificaciones de dicha Sección, for

mada al acabar el curso de 1911 á 1912, 
en cumplimiento de los ariículos 68 y 69 
del Real decreto de 10 de Septiembre 
de 1911.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
hasta tanto que figuren én el presupues
to les créditos suficientes para abonar 
dicho sueldo en su totalidad, lo perciba 
la interesada en la siguiente forma: 1.500 
pesetas con cargo á dicho presupuesto, y 
las otras 1.000 directamente de la Dipu
tación provincial de Baleares.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Miniatro, lo participo á V, 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid, 2 de Oc
tubre de 1913.=*=El Director general inte
rino, Fernando Weyler,
Señor Rector d éla  Universidad de Bar

celona.

En virtud de concurso entre Maestras 
normales procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. eí Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de la Sec
ción de Ciencias do la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Baleares, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.*" Am
brosia Concepción Majano y Araque, pro
puesta por el Claustro de Profesores de 
la Escuela ae Estudios Superiores del 
Magisterio con el número 2 de la lista de 
calificaciones de dicha Sección, formada 
ai acabar el curso de 1912 á 1913, en oum- 
pllmienío de los artículos 68 y 69 del 
Real decreto de 10 de Septiembre de 
1911.

D© Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1913 ==E1 Director genetal inte
rino, Fernando Weyler.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona,

En virtud de concurso entre Maestras 
Normales procedentes de la Escuela de 
Estadios Superiores del Magisterio,

8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de la Seo 
ción de Oiencias de la Eioueia Normal 
Superior de Maestras de Navarra, con el

sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.®̂ Ma
ría Julia Troncoso y Sagredo, propuesta 
por ©I Claustro de Profesores de la Es
cuela da Estudios Superiores del Magis
terio con el número 11 de la lista de cali
ficaciones da dicha Sección, formada al 
acabar el curso de 1911 á 1912 en cumpli
miento de los artículos 68 y 69 del Real 
decreto dé 10 de Septiembre de 1911,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para stt 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1913.—EI Director general inte
rino, Fernando Weyler.
Señor Rector ¡de la Universidad de Zara

goza.

illSTERiO DE FQiECTO

s a i r ^ c e té ^  «le

FBBBOCARBILES.— CONCESIÓN ]
Y CONSTBTJCCIÓN

Vista el acta de la subasta verificada el 
día 22 del actual ante el Notario D. Mo
desto Oonde Caballero para la adjudica
ción de la concesión del ferrocarril se
cundario de Jumiila á Cieza, en la cual 
consta que se declaró desierta dicha su
basta, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad acerca de la petición de 
concesión hecha por D. Miguel Ibern,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se otorgue la concesión del 
mencionado ferrocarril secundario de 
Jumiüa á Cieza al referido Sr. D. Miguel 
Ibern, con sujeción á la ley de Ferroca
rriles secundarios y estratégicos de 26 de 
Marzo de 1908 y Reglamento dictado para 
BU ejecución, al pliego de condiciones 
particulares aprobado y á todas cuantas 
disposiciones de carácter general dicta
das ó qoe se dicten y sean aplicables al 
ferrocarril de que se traía.

Da orden del señor Ministro lo digo á 
Ve S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 30 de Saptiembre de 1913. 
Ei Director general, P. O., R. G. Reu- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Murcia.

MADRID.—Est. Tip. Sucesores de Rivatdeueyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


